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RESOLUCION INICIO DE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
ABREVIADO 

EXPEDIENTE Nº 50/2025 
PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
PUESTA EN MARCHA DE UN PROCESADOR DE TEJIDOS PARA EL SERVICIO 

DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ 

El Director Gerente del Hospital Universitario La Paz, en función de las atribuciones 
conferidas por la Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud 
Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 13 de septiembre de 
2021, sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. nº 222 de 17 de septiembre). 

Vista la justificación, emitida por el Jefe de Servicio de Anatomía Patológica, en 
calidad de responsable del contrato, se constata la necesidad de la contratación del 
Suministro, instalación y puesta en marcha de un procesador de tejidos para el Servicio 

de Anatomía Patológica del Hospital Universitario La Paz , con pleno sometimiento a los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental, por 
ello se pretende formalizar un contrato con arreglo a las siguientes características: 

El objeto del presente contrato no se encuentra dividido en lotes, ya que se 
requiere la adjudicación de todos sus componentes a la misma casa comercial 
ya que en caso contrario resultaría inviable el posterior uso de los diferentes 
productos por la incompatibilidad de uso en el mismo acto médico de 
componentes de diferentes fabricantes, en consonancia con lo establecido en el 
art 99.3 b de la LCSP 

Memoria justificativa. 

El incremento en la actividad del Servicio no ha venido acompañado de una 
inversión significativa en la renovación o adquisición de equipos, lo que repercute 
directamente en la eficiencia y en los tiempos de respuesta diagnóstica. Por ello 
es urgente renovar y ampliar el equipamiento existente en el Servicio para 
garantizar la modernización y eficiencia en los resultados. 

El procesamiento de la muestra es una fase crítica en el trabajo de anatomía 
patológica, ya que de su correcta realización depende en gran medida la calidad 
diagnóstica del estudio. Una muestra mal procesada puede dificultar la 
visualización de estructuras celulares clave, alterar la morfología del tejido o 
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incluso inutilizar la muestra por completo, obligando a repetir la toma y 
generando retrasos en la atención del paciente. 
El procesamiento adecuado es esencial no solo para el diagnóstico 
convencional, sino también para técnicas complementarias como al 
inmunohistoquímica o los estudios moleculares, que requieren una preservación 
óptima del material biológico. 
 
La obsolescencia de los equipos supone un riesgo para la calidad diagnóstica y 
la capacidad de respuesta asistencial. 
 
El Servicio de Anatomía Patológica tiene 2 procesadores de tejidos de más de 
10 años, por lo que se solicita poder disponer al menos de un equipo nuevo 

 
 

 Justificación de los criterios de solvencia. No procede (artículo 159.6 b) 
 
 

 Justificación de los criterios de valoración de las ofertas y adjudicación del 
contrato.  
 
Atendiendo al contenido del artículo 145 de la LCSP se establecen los siguientes 
criterios de valoración de las ofertas por considerarse idóneos para la 
adjudicación del contrato a la oferta que represente la mejor relación 
calidad/precio atendiendo a la naturaleza de este y a la salvaguarda del principio 
de proporcionalidad  
 

o Criterios cualitativos: tendentes a la valoración óptima de la calidad de 
las proposiciones: 

 Evaluables mediante fórmulas: 30 puntos 
o Criterios relacionados con el coste de la proposición y en consideración 

del precio: 70 puntos 
 
 

 Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los 
criterios establecidos en el artículo 147.1 de la LCSP se fijan los siguientes: 
 
En atención a las prescripciones del artículo 147 de la LCSP, la selección de los 
criterios de desempate obedece al establecimiento de una prelación que, 
estando adecuadamente vinculada al objeto del contrato y resultando 
proporcional al mismo, solvente los empates que se produzcan entre dos o más 
ofertas en atención a criterios de compromiso social.   

 
 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 

202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 
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de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 
del contrato. Cláusula 1.13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 
101LCSP). Cláusula 1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
40.000,00 . 
 

 
 

RESUELVE 
 
 
ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el 
Suministro, instalación y puesta en marcha de un procesador de tejidos para el Servicio 

de Anatomía Patológica del Hospital Universitario La Paz , por un importe de cuarenta 
y ocho mil cuatrocientos euros I.V.A. incluido (48.400,00 ) y un plazo de ejecución de 
30 días. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.A. El Director Médico 

R.S. 9 de agosto de 2024  
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